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           GUÍA PARA LA DESIGNACIÓN DE MÉDICO TRATANTE 

                                                EN LOS SERVICIOS CLÍNICOS

1.-
DEFINICIÓN:


Se entenderá por “Médico tratante” al médico que está a cargo de atender y                  
evolucionar diariamente al paciente durante su período de hospitalización.

2.- 
OBJETIVOS:

	2.1.
	Establecer una relación médico- paciente basada en la confianza y seguridad.



	2.2.
	Lograr que los familiares del paciente obtengan información de la evolución de éste en forma adecuada y oportuna.



	2.3.
	Establecer responsabilidad frente a la atención clínica del paciente.




3.-
RECOMENDACIONES:

	3.1.
	Será responsabilidad del Jefe de Servicio y/o del Jefe del Equipo Médico-Clínico, designar al médico tratante por sala o por paciente.



	3.2.
	Los alumnos de Medicina tendrán la función de colaborar en la atención del paciente, pero será el médico tratante el responsable de éste.



	3.3.
	Deberá existir documento firmado por Jefe de Servicio en el cual esté especificado el procedimiento mediante el cual se designará al médico tratante.

Este documento deberá ser difundido y conocido por todo el Equipo de trabajo del Servicio Clínico.

 

	3.4.
	El sistema de registro será la evolución diaria que el médico tratante consigne en la Ficha Clínica del paciente.

El otro registro estadístico será el de las entrevistas realizadas a familiares según guía adjunta.



	3.5.
	La evaluación será efectuada trimestralmente por el Jefe de Servicio Clínico, quien tomará una muestra de Fichas Clínicas de pacientes de Alta y consignará los datos en formulario elaborado para ello (Ver Normas de Fichas Clínicas).


4.-
INDICADORES:

	4.1.
	Porcentaje de pacientes hospitalizados que tienen médico tratante asignado en el Servicio Clínico XX del Hospital Clínico Regional Valdivia.

Nº de pacientes con médico tratante asignado en el Servicio Clínico 

de XX en el trimestre.

                                                                                                                            x 100

Nº total de pacientes que Egresaron del Servicio Clínico XX

en el trimestre.

Para este indicador se considerará que el cumplimiento es óptimo si alcanza al 95% en Servicios considerados no críticos y al 100% en Servicios Críticos.



	4.2.
	Porcentaje de familiares de pacientes hospitalizados que obtuvieron entrevista con médico tratante en el Servicio Clínico XX del Hospital Clínico Regional Valdivia.

Número de entrevistas realizadas por Médico Tratante a familiares de 

pacientes hospitalizados asignados, Servicio Clínico XX, en el trimestre.

                                                                                                                            x 100

Número total de pacientes asignados a Médico Tratante

del Servicio Clínico XX, en el trimestre.

Para este indicador se considerará que el cumplimiento es óptimo si alcanza el 80% en Servicios considerados no críticos y al 90% en Servicios Clíticos.
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 GUÍA PARA REGISTRO ESTADÍSTICO ENTREVISTA A FAMILIARES 



Esta Institución considerará el tiempo ocupado en las entrevistas a familiares de pacientes hospitalizados, para la Evaluación de Actividades realizadas en Atención Cerrada.

RENDIMIENTO:



El tiempo se Programará de acuerdo a lo observado en los cuatro primeros meses de registros.

REGISTROS:   Se sugiere:

	-
	Cada médico tratante lleve un registro personal de las entrevistas otorgadas a familiares. Se adjunta modelo Plantilla.



	-
	Registro sea entregado el primer día hábil del mes siguiente en Secretaría del Servicio Clínico.



	-
	Jefe Servicio o en quien éste delegue, realice consolidado y maneje como antecedente en la evaluación de actividades realizadas por médico.



	-
	Se recomienda enviar información trimestralmente.
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ESTADÍSTICA DE REGISTRO ENTREVISTA FAMILIARES





   PACIENTES HOSPITALIZADOS.

NOMBRE MÉDICO TRATANTE: ________________________________________________FIRMA_________

SERVICIO CLÍNICO

: ________________________________________________________________

MES DE


:_________________________________________________________________

	FECHA DE LA 

ENTREVISTA
	Nº DE FICHA  DEL

PACIENTE
	Nº DE FAMILIARES

ENTREVISTADOS
	TIEMPO OCUPADO

EN ENTREVISTA
	OBSERVACIONES

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Firman para constancia,

	ENF. IVONNE ALVARADO GONZALEZ

Jefe SOME

Hospital Base Valdivia
	DRA. GINETTE GRANDJEAN OBANDO

Subdirector Médico

Hospital Base Valdivia

	
	DR. JAVIER LEON RIVERA

Director

Hospital Base Valdivia

	
	


Valdivia, septiembre 08 del 2004.

